
SATURNINO MERCADER TALAVERA
Conductor del Triangle, adherido al colectivo C.
Delegado de CGT en el Comité de Empresa.
Participó en la Comisión Promotora del Plan de
pensiones.
Suplente : NICOLÁS PÉREZ
Conductor del Triangle, adherido al colectivo B.
Delegado de CGT en el Comité de Empresa.

MARGARITA LATORRE PELEGRIN
Administrativa de Santa Eulalia, adherida al
colectivo C. Lleva 32 años en la empresa.
Suplente:  ÀNGELS RODRÍGUEZ
Técnica de Santa Eulalia, adherida al colectivo C.
Desde hace 15 años trabajan en el mismo
Departamento y desde hace un tiempo colaboran,
igualmente juntas, llevando CGT Dona.

ANTONIO BALLESTERO IZUEL
Conductor de Horta, adherido al colectivo B.
Es técnico Informático y Administrativo titulado,
con experiencia en  negociaciones.
Suplente: JUAN ARANDA JIMÉNEZ
Conductor de Zona Franca,
adherido al colectivo B.

ENRIQUE TELLO
Conductor de Horta, adherido al Colectivo B.
Su especialización son los temas relacionados
con la Seguridad social.
Suplente:  VICENTE O. MELLADO
Conductor de Horta, adherido al colectivo B.
Delegado de CGT en el Comité de Empresa.

JOAQUÍN GODOY
Conductor de Horta, adherido al colectivo C.
Delegado de CGT en el Comité de Empresa.
Suplente: ANTONIO CÁRDENAS
Conductor de Zona Franca,
adherido al colectivo B.

ANTONIO SERRANO MUDARRA
Mecánico AIR (Asistencia Integral en Ruta),
adherido al colectivo C.
Miembro de la Comisión de control en los años
2001-2, accedió desde su puesto de suplente por
la dimisión del miembro electo donde desarrolló
su puesto de controlador sin afiliación sindical.
Suplente: OSCAR JUVÉ LARRIBA
Conductor del Triangle, adherido al colectivo B.

ELECCIONES COMISIÓN DE CONTROL
DEL PLAN DE PENSIONES



EL PLAN DE PENSIONES DE AUTOBUSES
El Plan de Pensiones de Autobuses, en sus ocho años de vida (1999-2007) ya se nos ha
quedado obsoleto. Es más, nació obsoleto y restrictivo ya que marginaba a futuros trabajadores
y además empeoraba los convenios al congelar las cuantías de las pensiones.
Por tres veces se han tenido que firmar modificaciones en el Reglamento de dicho Plan
(febrero 2006-septiembre 2007) con el resultado, entre otras consecuencias, que los
compañeros del colectivo A quedan marginados.
¿Cómo puede ser que en el plazo de ocho años este Plan haya sufrido por dos veces
modificaciones en su Reglamento?  Sólo hay una respuesta:  NACIÓ OBSOLETO.
Si a todo esto añadimos que dicho Plan promueve
PENSIONES MILLONARIAS para los Directivos de
TMB que salen del dinero aportado por todos los
trabajadores, sólo podemos pensar:
EL PLAN DE PENSIONES DE AUTOBUSES ESTÁ
GRAVEMENTE ENFERMO

LA COMISIÓN DE CONTROL DEL
PLAN
También aquí hay cosas que huelen mal.  En 1999 la
empresa sólo disponía de tres representantes.  Actualmente
tiene cinco representantes todos ellos directivos de alto
nivel;  ¿Será para engañarnos mejor?  ¿Será para velar
por la seguridad de sus intereses?  ¡Algo huele a podrido
en Dinamarca!
Esta ampliación por parte de la Dirección, por supuesto, ha
sido con el beneplácito del SUC (Sit, Ugt, Ccoo) que trata
con los directivo de tú a tú ¿Será que están en el mismo
bando?
La Dirección, además tiene derecho a veto.  Es decir,
que prevalece el derecho de unos pocos al de la
mayoría de los trabajadores.
Esta Comisión de Control también está enferma, como
nuestro Plan de Pensiones, ya que permite:
-Que se pongan nuevas pegas a la capitalización de
algunas pensiones (viudedad, incapacidad…).
-Que se impida a los compañeros del Colectivo A la
capitalización de sus derechos consolidados.
-Que se permita la capitalización de las millonarias
pensiones de nuestros directivos.

AHORA PUEDES CAMBIAR ESTA SITUACIÓN ELIGIENDO OTRA COMISIÓN DE CONTROL

CGT PROMETE TRANSPARENCIA
Nos huele mal el interés de la empresa en añadir más representantes suyos en la Comisión de
Control. También huele mal que el ejercicio de la democracia se vea seriamente perjudicado
por sindicalistas que llevan muchos años, demasiados años, sin tener contacto con el
colectivo en el que deberían trabajar, cosa que no hacen porque están liberados, y, en
cambio, hablan el mismo idioma que los representantes de la empresa.
Huele mal que año tras año se quieran mantener los mismos y en el mismo sitio.

EL 12 DE DICIEMBRE ESTO PUEDE CAMBIAR
CGT desea la transparencia para este Plan de Pensiones.  Los compañeros de CGT que se
presentan tienen el reto de hacer que este Plan sea entendido por todos los trabajadores, y para
ello la información del mismo debe escribirse en un idioma claro que pueda ser entendido tanto
para el que trabaja con el volante como por el que todo el día machaca un ordenador.
Es nuestro Plan y tenemos derecho a entenderlo.
Desde CGT defendemos y defenderemos los cambios convenientes para que el Plan deje
de ser el de las pensiones millonarias de los Diretivos de TMB y pase a ser el de los
trabajadores de TMB, que, en definitiva, somos quienes lo sustentamos.

DIEZ PROPUESTAS PARA CAMBIAR
EL PLAN:
1º Para mejorar las prestaciones de los actuales y de los
futuros beneficiarios ha de ser objetivo del Plan de
pensiones conseguir más ingresos económicos que han
de llegar exclusivamente del aumento de las aportaciones
de la empresa, del control del gasto y de la buena gestión
del Plan.
2º Hay que recuperar lo que teníamos antes del 99. Las
pensiones no pueden quedar congeladas,  se tienen que
revalorizar, como mínimo, lo que suban los convenios
como ocurría antes de la entrada en vigor del Plan de
pensiones.
3º Tiene que ser compatible la prestación del riesgo por
Invalidez (trabajo alternativo) con el mantenimiento de los
derechos económicos consolidados de cara a la jubilación.
4º Los derechos consolidados los han de poder percibir la
persona que designemos libremente en caso de
fallecimiento.
5º A los compañeros del Colectivo A hay que permitirles
que cobren sus derechos consolidados.
6º La decisión de elección de la forma de percepción de
las prestaciones, bien sea en forma de capital, en forma
de renta o en forma mixta ha de ser exclusivamente una
opción del beneficiario, salvo en el caso de los altos
directivos de TMB, que para impedir la descapitalización
del Plan de pensiones que prevé el Reglamento, sólo se
les permitirá su cobro en forma de renta.
7º La empresa, al margen de garantizar económicamente
las prestaciones de riesgo, ha de aportar la misma cantidad

fija, no porcentual, para cada trabajador/a de cara a la jubilación.
8º La elección de los auditores del Plan ha de hacerse previo concurso de propuestas. Se le
ha de impedir a Ugt y Ccoo que sigan imponiendo libremente a su empresa de asesores y
auditores con la que solo buscan seguir ganando dinero.
9º El Reglamento del Plan, se ha de convertir en una herramienta viva que le haga salir de
esa especie de supor en el que está sumido. El Reglamento ha de evolucionar y se ha de
adecuar a las continuas transformaciones  de las condiciones sociales.
10º La Oficina Técnica del Plan ha de emitir información, exacta, correcta y adecuada, y ha
de atender de forma eficaz a todo partícipe o beneficiario que lo solicite.

El día 12 no dejes que nadie te rellene la p apeleta: VOTA CON LIBERTAD
Recuerda que en estas elecciones se vota en listas abiertas y por tanto puedes votar libremente a cualquier candidato, incluso de diferentes sindicatos.

Puedes marcar hasta 6 candidatos con una cruz, todas las papeletas que tengan marcadas entre 0 y 6 cruces serán válidas


